
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, doce (12) de octubre de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo para efectividad de la garantía real de Menor Cuantía. 

Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860-034-313-7.  

Ejecutado: MARÍA FERNANDA MUÑOZ BARBOSA. C.C. 1.065.868.996.  

Radicado: 200014003003 2019 00585 00. 

 

En atención al avalúo aportado por la parte ejecutante respecto del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria N° 190-149603, frente al cual no se presentó 

objeción alguna dentro del término de traslado del mismo, este despacho, procederá a 

otorgar eficacia al valor del avalúo comercial, tal como lo señala el artículo 444 del C.G.P., 

tomando como base el dictamen pericial relacionado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OTORGAR eficacia procesal al avalúo comercial de conformidad a los 

lineamientos establecidos en el numeral 1°, 2° y 4° del artículo 444 del C.G.P., de la 

siguiente manera: Inmueble: N° 190-149603     Valor Avalúo Comercial: $151.320.000,oo   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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